
Página 1 de 3 

CONTRATO DE ADQUISICION DE MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE 
CELEBRAN; POR UNA PARTE, MUNICIPIO DE GUASAVE, REPRESENTADO POR EL DR. 
MARTIN DE JESUS AHUMADA QUINTERO EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL Y EL C. ISMAEL BAEZ GERARDO, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARA "EL CLIENTE" Y "SECOM", RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO A LAS 
SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. 	"EL CLIENTE" DECLARA: 

1. Que el DR. MARTIN DE JESUS AHUMADA QUINTERO, en su calidad de 
representante legal del MUNICIPIO DE GUASAVE. 

2. Señala como domicilio para efectos del presente instrumento, ubicado en Av. Adolfo 
López Mateos SIN, Col. Del Bosque, C.P. 81040, Guasave, Sinaloa. 

3. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes: MGU1701018L3. 

4. Que "EL CLIENTE", decide celebrar el presente contrato bajo los términos y 
condiciones que más adelante se establecen. 

II.- ISMAEL BAEZ GERARDO DECLARA: 

1. Que es persona Física con Actividad Empresarial y es propietario de la Empresa denominada 
"SECOM" (Sistemas Expertos de Cómputo), cuyo giro es el de desarrollo y consultoría en 
sistemas de cómputo. 

2. Para los fines de este contrato, señala como domicilio para recibir notificaciones 
el ubicado en la Av. Zaragoza Núm. 155 Nte., Colonia Centro, CP 81000 en la ciudad de 
Guasave, Sinaloa. 

3. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número BAGI6904241Q6. 

4. Que es cuenta con los conocimientos en materia de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG) para la elaboración del MANUAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL DE MUNICIPIO DE GUASAVE. 

5. Que el contenido de su cotización del día 06 (seis) de Diciembre del 2021 (dos mil veintiuno) 
Forma parte integrante del presente contrato, la cual se adjunta como anexo 

CLAUSULAS: 

PRIMERA. - "EL CLIENTE" adquiere de "SECOM", LA ELABORACION DEL MANUAL DE 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL BASADO EN LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL (LGCG), con los siguientes conceptos: 
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1) INTRODUCCIÓN.  
2) MARCO LEGAL. 
3) CAPÍTULO I ASPECTOS GENERALES DE LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. 
4) CAPÍTULO II FUNDAMENTOS METODOLÓGICOS DE LA INTEGRACIÓN Y 

PRODUCCIÓN AUTOMÁTICA DE INFORMACIÓN FINANCIERA. 
5) CAPÍTULO III PLAN DE CUENTAS. 
6) CAPÍTULO IV INSTRUCTIVOS DE MANEJO DE CUENTAS.  
7) CAPÍTULO V MODELO DE ASIENTOS PARA EL REGISTRO CONTABLE. 
8) CAPÍTULO VI GUÍAS CONTABILIZADORAS. 
9) CAPÍTULO VII NORMAS Y METODOLOGÍA PARA LA EMISIÓN DE INFORMACIÓN 

FINANCIERA Y ESTRUCTURA DE LOS ESTADOS FINANCIEROS BÁSICOS DE 
JUMAPAG Y CARACTERÍSTICAS DE SUS NOTAS. 

10) ANEXO I, MATRICES DE CONVERSION 

SEGUNDA. - LAS PARTES, convienen que el monto total contratado es por la cantidad de 
$232,000.00 M.N. (DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N); YA INCLUIDO 
EL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA). 

TERCERA. - SECOM se obliga a no delegar ni subcontratar con persona física o moral diversa, 
total o parcialmente, alguna de las obligaciones y responsabilidades que asuma en este 
instrumento legal. 

CUARTA. - ENTREGABLES. - "SECOM" se obliga a entregar a "EL CLIENTE" lo siguiente: 
a) Una memoria USB con el contenido del MANUAL DE CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL. 
b) EL MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL IMPRESO. 

QUINTA. - CONDICIONES DE ENTREGA La entrega del MANUAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL, será entregada a más tardar el 31 de mayo de 2022. 

SEXTA. - MODIFICACIONES AL CONTRATO. Cuando "EL CLIENTE" estime necesario 
modificar la calendarización de los trabajos, dentro del plazo establecido, "SECOM" estará 
obligado a suscribir el convenio respectivo, obligándose a respetar los precios originalmente 
establecidos. 

SEPTIMA. - "SECOM" realizará la Facturación y "EL CLIENTE" se obliga a cubrir el pago 
mediante depósito o transferencia bancaria a la Cuenta Núm:  Sucursal: 17 del Banco 
Banamex, con Clabe Interbancaria: , a nombre del beneficiario: Ismael 
Báez Ge rard o. 

OCTAVA. - El presente contrato tiene una vigencia hasta el 01 (uno) de diciembre de 2021 
(dos mil veintiuno) al 31 (treinta y uno) de mayo de 2022 (Dos mil veintidós). 

NOVENA. - RESCISIÓN DEL CONTRATO. El incumplimiento de las obligaciones a cargo de 
"SECOM", faculta a "EL CLIENTE" a rescindir de pleno derecho este contrato sin necesidad 
de acudir a los tribunales. 

DÉCIMA. - NOTIFICACIONES. Las notificaciones realizadas a "EL CLIENTE" bajo el presente 
contrato, deberán ser efectuadas en el domicilio indicado en las "Declaraciones". 



DR. MARTIN DE 
Pr 

AHUMADA QUINTERO 
nte Municipal 

STIGO: 
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DÉCIMA PRIMERA. - CAMBIOS AL CONTRATO. 

a) El presente contrato únicamente podrá ser modificado por mutuo acuerdo, hecho por escrito 
y firmado por los representantes debidamente autorizados de ambas partes. Sin perjuicio de lo 
previsto en la Cláusula Séptima del presente instrumento. 

b) En el caso de que alguna de las partes ejerza acción en contra de la otra, con el fin de 
demandar la ejecución del presente contrato, la parte obligada o en su caso la el juez decida, 
deberá pagar a la otra parte los gastos y costos judiciales (incluyendo honorarios por concepto 
de abogado). 

c) Ambas partes acuerdan que al presente contrato serán aplicables al Código Civil y el 
Código de Procedimientos Civiles, vigentes en el Estado de Sinaloa. 

DECIMA SEGUNDA. - JURISDICCIÓN. Para todo lo relacionado con la interpretación y 
cumplimiento del contrato, las partes expresamente se someten a la jurisdicción de los Tribunales 
competentes en Culiacán, Sinaloa, renunciando a cualquier otra jurisdicción que fuere aplicable 
por razón de su domicilio presente o futuro. 

Leído por ambas partes e presente contrato, y enteradas de su contenido y alcance legal lo 
firman por duplicado en la ciudad de G u a sa v e , Sinaloa el día 13 (trece) de Diciembre de 2021 
(dos mil veintiuno), ante la presencia de testigos que firman al calce. 

POR "EL 'TE" 

LIC. JOEL EDUA 	LANUEVA LUNA 
Director 	zgresos 

C. ISMAE 	Z GERARDO 
Dire 	General 

C. LIDI 	 A CASTRO ACOSTA 
dministradora 

Ingrid
Texto tecleado
El presente contiene elemento eliminado: con fundamento en la fracción II del artículo 12 de la ley de Protección a Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en el Estado de Sinaloa. Se suprimieron cuenta del beneficiario y/o CLABE, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada.
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